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Nicaragua 

Ley 763 de 2011, ley de los Derechos de las personas con Discapacidad 

 

Artículo 47. Del derecho a la salud gratuita, especializada y de calidad.  

Las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel 

posible de salud. El Estado a través del Ministerio de Salud y otras instituciones 

públicas, está en la obligación de asegurarles el ejercicio al derecho a una 

salud gratuita, de calidad, con calidez humana, asequible, especializada y 

pertinente de acuerdo al tipo de discapacidad con el fin de prestarles la mejor 

asistencia en los servicios de salud. 

El Ministerio de Salud brindará atención preferencial a las personas con 

discapacidad con la misma calidad sobre la base de un consentimiento libre, 

informado, instruyendo a los profesionales, técnicos y personal especializado. 

Se capacitará y sensibilizará respecto de los derechos humanos, la dignidad, la 

autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad, además se 

brindará capacitación y promulgación de normas éticas para la atención de la 

salud en los ámbitos público y privado. 

 

Artículo 49. Otras competencias del MINSA en el ámbito de salud sexual y 

reproductiva, así como de violencia intrafamiliar y sexual.  

El Ministerio de Salud además de la atención especializada, dará servicios de 

información, educación, higiene, salud preventiva y curativa de salud sexual y 

reproductiva; la prevención, detección y atención a las infecciones de 

transmisión sexual y el Síndrome de Inmune Deficiencia Adquirida; la 

prevención, detección y atención de la violencia intrafamiliar (física y 

psicológica) y sexual hacia hombres y mujeres con discapacidad en todo su 

ciclo de vida; la reducción de la mortalidad materna; así como informar a los y 

las adolescentes del cuido y malicio responsable de la sexualidad, entre otras. 

 

Artículo 51. Del derecho al seguro de salud y de vida. 

Las personas con discapacidad, al igual que el resto de las personas, tienen el 

derecho de acceso a lodos los tipos de seguro. En el caso de los seguros de 

salud y vida, las sociedades aseguradoras, bajo el principio de no 

discriminación ajustarán sus políticas de siniestralidad determinando con 

claridad y precisión los mecanismos de evaluación a aplicar a las personas con 
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discapacidad; la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 

Financieras velará por el cumplimiento de esta disposición legal. 

 

Artículo 52. Del abastecimiento de materiales de reposición periódica y medios 

auxiliares. 

El Estado deberá asegurar por medio del Ministerio de Salud que las personas 

con discapacidad puedan acceder a los materiales de reposición periódica y 

medios auxiliares, que usan regularmente. 

 

Artículo 55. Del derecho a salud física, mental y social de niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad. 

El Estado, por medio del Ministerio de Salud y del Ministerio de la Familia, 

Adolescencia y Niñez, garantizará el pleno respeto al nivel más alto posible de 

salud física, mental y social de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad del campo y la ciudad, y garantizará que éstos reciban las 

vacunas necesarias y participen en los programas de seguridad alimentaria y 

nutricional y programas de prevención, atención y rehabilitación con base en la 

comunidad y la familia. 


